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REPUBLICA DEL ECUADOR A - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION No.25-2-2-1—,, o — 
| 002484 

MANUEL MOLINA JALIL . A] 
SUBISYESDENTE JURIDICO DE LA 

*— TFRERDERCIA DE CÓMPAÑTAS DÍ :GUATAQUIL: 

o "O LONSIDERAÍDO: 

QUE el 18/40 Juliovde 1994y se ha. otorgado ante el Notario Vigésimo Priwero del Cantón Guayaquil,' la PON 

pública de reactivación, aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía PREDIAL E INVERSIONISTA El MAR $.A. 

liquidación”; E E EN 

QUE el abogado Javier Estrada P. y ha soficitado de aprobación de da- indicada: escriture pública, para cuyo efecto 

ha presentado copias certificadas de la misma;  “ A or 
pe, : A A r “aye 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Subintendencia jurídica, mediante Oficio No.SC-DJ- 
DISLIQ-95-173 del 25 de Kayo de 1995 ha emitido intorme favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento á los requisitos legales respectivos; ON 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones Nos .ADH-92-489 
del 18 de Noviembre de 1.992; y, ADM-92-508 del 11 de Diciembre de 1.992; 

hor 

RESUELVE: 

ARTICSLO: PRIMERO.- 1- SAPROBAR: aida reactivación de la compañía PREDIAL E INVERSIONISTA GIC-MAR S.A. “en 
liquidación”; Ml aumento de capital por la suma de CUATRO MILLONES QUINTENTOS MIL SUCRES, dividido ep CUATRO MIL QUINIENTAS 
acciones de UN MIL SUCRES secres cada una y y, cY la reforma de estatuto constante en la indicada escritura.- 2.- a) Declarar 
terainado el proceso de liquidación: y ol careta la inscripción, del nombramiento de diquidador. 

e 

ARTICOLO SIGUNDO- DISPONE que eb Hotarió Vigdsino-Prínero del cauión Guayaquil, tone nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente resblución y siente razón de esta anotación. 

e an d A nat 

ARYICULO ruacao”. -DISPORER que el señor Registrador Kercantil del Cantón Guayaquil : alCancele la inscripción del 
nombraaiente del liquidador señor Licenciado Héctor Morán Triana que consta inscrito bajo el %o. 12.907 del 9 de Diciembre 
de 1987 de PREDIAL E TIVRESIONISYA GIL-MAR S.A. “en liquidación” b) inscriba la referida escritura públiga, junto con la 
presente resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de” la Yascripción que se 

ordena ; y, c) Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro ! el art.33 del cóstgO-gA Conercio. 

A 

ARTÍCULO CUARTO /.-DISPOFER.- Que el Rotario del Cantón Salinas. anote al PP. de la escritura =plblica de 26 de 

Agosto de 1977, por la cdai se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a reactivarse, aumentar su capital y 
reformar su estatuto social, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO QUINtQ/- DISPONZA.- Que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación Ceberá entregarse a este despacho. 

ARTICOLO SEITO. ORMITIR copia de la presente Resolución al señor Delegado General de Rentas del Litoral Centro, 

para los fines legales Ponsiguientes. 

COXPLIDO, vuelya el expediente, 

COMORIQUESE.-DADA y firmada en ¿a ma de Compañías, en Guay po BO Y 
EN z A t 

-- A — 
yA AB.AAFUTL NOLIZA JALID 

Y SUBINTENDIRTE JURIDICO DE LA 
INYERDENCIA DE COXPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTÍFICO: Que con feche de hoy, Queda inscritas la presente Reso- 

lución a faja 32.969, nímero 9.963 del Registro Mercantil y enota 

da bajo el número 20.819 del Repertoria.- Guayaquil, Junio veinte 

1 atete de mil novecientos novente 1 cinco.» El Registrador Mercan 

til, A . 

  

     
   

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil ee ríón Guayequi 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se toná nota de lo ordenada en - 

este Resolución a fojas 30.397 del Registro Mercentil de 1.977; - 

2.455 de igual Hegistra de 1.987; y, 66.026 de dicha ¿Registro de 

1.987, sal margen de las inscripciones respectivas.,- Gueyaquil, Ju- 

nio veinte 1 siete de mil novecientos noventa 1 cinco,» El Regis e 

trador Mercantil,e    
     AB, HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil 

 


